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 FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 
Y LA ENTIDAD MERCANTIL “DRÄGER SAFETY HISPANIA, S.A.”, DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL NECESARIO PARA REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
RESPIRACION  PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE HUELVA. EXPTE 65/2020. 
       
 
 

INTERVIENEN 
  
 
 De una parte, Dª. Eva María del Pino García, Concejal Delegada del Área de Hacienda 
y Patrimonio, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva 
mediante Decreto de fecha 4 de julio de 2019, la cual interviene en nombre y representación de 
éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21-1-b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 
 
 Y de otra parte,  D. Roberto Pérez Turrión con DNI 05285359M,  mayor de edad, con 
domicilio a estos efectos en calle Xaudaro 5, Polígono Industrial de Fuencarral, 28034 Madrid,  en 
representación de la empresa Dräger Safety Hispania, S.A., según escritura de elevación apúblico 
de acuerdos sociales otorgada el 25 de febrero de 2019, ante el Notario D. Carlos Pérez Ramos, 
con el número 454 de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su 
representación y facultades. 
 
 Y de otra parte, D. Santiago Stuyck Roig, con DNI 51399856P, mayor de edad, con 
domicilio a estos efectos en calle Xaudaro, 5, Polígono Industrial de Fuencarral, 28034 Madrid, en 
representación de la empresa Däguer Safety Hispania, S.A., según escritura de elevación a 
público de acuerdos sociales otorgada el 25 de febrero de 2019, ante el Notario D. Carlos Pérez 
Ramos, con el número 454 de su protocolo. Asegura el compareciente la plena vigencia de su 
representación y facultades. 
 
 
 Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad legal para otorgar el presente 
documento administrativo de formalización del contrato de suministro de diverso material  para la  
revisión y  el mantenimiento de  los equipos de respiración, con destino al Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamentos (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, con arreglo a los siguientes 
antecedentes y clausulas obligacionales. 
 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
  

Primero: El expediente de contratación de suministro de diverso material  para la  revisión 
y  el mantenimiento de  los equipos de respiración, con destino al Servicio de Extinción de 
Incendios y Salvamentos (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, por tramitación ordinaria 
procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, con arreglo a las condiciones 
y características incluidas en el establecidas en el pliego de prescripciones técnicas redactado por 
el Sargento del SEIS, D. Francisco Javier Álvarez Bayo y al pliego de cláusulas administrativas 
particulares elaborado por la Técnico de Administración General del Departamento de 
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Contratación, Doña Susana Compañy Hierro, aprobado por Decreto de la Concejal Delegada de 
Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del Pino García con fecha 16 de julio de 2020, con un 
presupuesto máximo de licitación de 54.919,80 €, más 11.533,15 de IVA, sumando un total de 
66.452,95 €,  y un valor estimado de 54.919,80 euros, en los términos previstos en el artículo 
101 de la Ley de Contratos del Sector Público 

 
           Segundo: El pliego de prescripciones técnicas que ha de regir el contrato fue redactado 
por el Sargento del SEIS, D. Francisco Javier Álvarez Bayo en fecha 16 de julio de 2020. Todos los 
documentos contenidos en el referido pliego tienen carácter contractual, siendo de aplicación en 
aquellos preceptos que no se hallen en oposición con las cláusulas del pliego de cláusulas 
administrativas particulares aprobado. 
 
 

Tercero: Figuran en el expediente los preceptivos informes de la Jefa de Sección, Técnico 
de Administración General del departamento de Contratación y Compras de fecha 2 de julio de 
2020 conformado por el Secretario General y de la Técnico de Administración General del 
Departamento de Intervención de fecha 15 de julio de 2020, conformado por el Interventor. 

 
 

  Cuarto: Visto que con fecha 24 de julio de 2020 se publica anuncio de licitación electrónica 
en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huelva, alojado en la Plataforma de Contratación del 
Estado, y dentro del plazo concedido se han presentado las siguientes empresas: 

 LOTE 1 EQUIPOS:   
 Dräger Safety Hispania, S.A. con CIF A83140012 
  
 LOTE 2 REPUESTOS: 
 Dräger Safety Hispania, S.A. con CIF A83140012 
 
 LOTE 3 MATERIAL DE HIGIENE: 
 Dräger Safety Hispania, S.A. con CIF A83140012 
 Clat, S.L. con CIF B73276313 
 Macrun, S.L. con CIF B29128220 
. 
 

Quinto: Por Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, Dª. Eva María del 
Pino García, de fecha 27 de octubre de 2020, se adjudica el referido contrato Lote 1, Lote 2 y Lote 
3, a la Dräger Safety Hispania, S.A., con CIF A83140012, y correo a efecto de notificaciones  
safety.concursos@draeger.com, de conformidad con la oferta presentada a cada lote, con el 
siguiente desglose: 
           
 LOTE 1 EQUIPOS: por un presupuesto máximo de treinta mil trescientos treinta y tres 
euros y ochenta céntimos (30.333,80 €), más el IVA correspondiente de seis mil trescientos 
setenta euros y nueve céntimos (6.370,09 €), sumando un importe total de 36.703.89 €, 
ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo I del pliego 
de prescripciones técnicas del 10,72 %. 
  
 LOTE 2 REPUESTOS: por un presupuesto máximo de quince mil doscientos doce euros y 
setenta céntimos (15.212,70 €) más el IVA correspondiente de tres mil ciento noventa y cuatro 
euros y sesenta y seis céntimos (3.194,66 €), sumando un importe total de 18.407.36 €, 
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ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo II del 
pliego de prescripciones técnicas del 11,43 %. 
  

 LOTE 3 MATERIAL DE HIGIENE: por un presupuesto máximo de nueve mil trescientos 
setenta y tres euros y treinta céntimos (9.373,30 €) más el IVA correspondiente de mil 
novecientos sesenta y ocho euros y treinta y nueve céntimos (1.968,39 €), sumando un importe 
total de 11.341,69 €, ofertando un porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos 
en el anexo III del pliego de prescripciones técnicas del 18,8 % 

 
 

 Sexto: De acuerdo con la legislación vigente se procede a la formalización, en documento 
administrativo, del contrato de conformidad con las siguientes 

 

CLAUSULAS 

 
 PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. 
  
 Dräger Safety Hispania, S.A. se compromete a la realización suministro de diverso material  
para la  revisión y  el mantenimiento de  los equipos de respiración, con destino al Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamentos (SEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Lote 1, Lote 2 
y Lote 3 conforme  al pliego de prescripciones técnicas redactado por el Sargento del SEIS, D. 
Francisco Javier Álvarez Bayo y al pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado por la 
Técnico de Administración General del Departamento de Contratación, Doña Susana Compañy 
Hierro, aprobados mediante Decreto de la Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio, de fecha 
16 de julio de 2020, manifestando expresamente su conformidad con ambos pliegos. 
 
 
 SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO. 
 
 El importe máximo que abonará el Ayuntamiento para cada uno de los lotes el 
siguiente: 
 
 LOTE 1 EQUIPOS: treinta mil trescientos treinta y tres euros y ochenta céntimos 
(30.333,80 €), más el IVA correspondiente de seis mil trescientos setenta euros y nueve céntimos 
(6.370,09 €), sumando un importe total de 36.703.89 €, ofertando un porcentaje de baja para 
cada uno de los productos previstos en el anexo I del pliego de prescripciones técnicas del 10,72 
%. 
  
 LOTE 2 REPUESTOS: quince mil doscientos doce euros y setenta céntimos (15.212,70 €) 
más el IVA correspondiente de tres mil ciento noventa y cuatro euros y sesenta y seis céntimos 
(3.194,66 €), sumando un importe total de 18.407.36 €, ofertando un porcentaje de baja para 
cada uno de los productos previstos en el anexo II del pliego de prescripciones técnicas del 11,43 
%. 
  

 LOTE 3 MATERIAL DE HIGIENE: nueve mil trescientos setenta y tres euros y treinta 
céntimos (9.373,30 €) más el IVA correspondiente de mil novecientos sesenta y ocho euros y 
treinta y nueve céntimos (1.968,39 €), sumando un importe total de 11.341,69 €, ofertando un 
porcentaje de baja para cada uno de los productos previstos en el anexo III del pliego de 
prescripciones técnicas del 18,8 % 
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TERCERA.- DURACIÓN. 
 
El plazo máximo de entrega para los bienes a suministrar será de UN MES desde la 

formalización del contrato. 
 
 CUARTA.- FORMA DE PAGO. 

 
El pago del suministro se efectuará a la realización del mismo previa presentación de 

factura debidamente conformada, y Acta de Recepción cuando proceda.  
 

En la factura se incluirán, los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la LCSP, 
así como en la normativa sobre facturación electrónica.  

 
El contratista deberá presentar la factura en un registro administrativo en el plazo de 

treinta (30) días desde la fecha de la prestación; en el caso de suministros de tracto sucesivo las 
facturas deberán presentarse en el plazo máximo de diez (10) días desde la realización de la 
prestación en el periodo de que se trate. La factura deberá presentarse en formato electrónico en 
los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de 
la factura en el Punto General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la LCSP, la Administración tendrá 

obligación de abonar el precio dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de aprobación 
de los documentos que acrediten la conformidad de la entrega del suministro con lo dispuesto en 
el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si 
se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 
(30) días, los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales.  

 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 

contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta (30) días desde la fecha de entrega efectiva 
de las mercancías o la prestación del servicio.  
Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la 
prestación del servicio.  
 

 
QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES. 
 
Además de las recogidas en los pliegos, el contratista, de conformidad con la oferta 

presentada se compromete a efectuar los siguientes porcentajes de baja a los productos 
relacionados en el anexo I del pliego de prescripciones técnicas para cada lote consistentes en 
lote 1 equipos del 10,72%; lote 2 repuestos del 11,43 % y lote 3 material de higiene del 18,8%. 
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 SEXTA.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
Se designa como Responsable de la ejecución del contrato, al Sargento del SEIS (Servicio 

de Extinción de Incendios  Y Salvamento, Francisco Javier Álvarez Bayo con las funciones que se 
prevén en el artículo 62 de la LCSP, y en concreto las siguientes:  

 
— Realizar el seguimiento material de la ejecución del contrato, para constatar que el contratista 
cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.  
— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal 
y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de documentación o la 
realización de trámites de tipo administrativo.  
— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente que 
surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano de 
contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 del RGLCAP.— Dar al 
contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del contrato en los 
términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad 
de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles 
posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en 
caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el órgano 
de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.  
— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.  
— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del 

seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el Responsable del Contrato.  

SÉPTIMA.- SUBCONTRATACIÓN. 
 
Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones  objeto del contrato en los 

términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la LCSP. La subcontratación 
deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:  

 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos 

siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:  
- Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.  
- Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.  
- Importe de las prestaciones a subcontratar.  

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para 
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.  

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan 
a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 
5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo sumergido y 
fomento de la rehabilitación de viviendas.  
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d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y a 
los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de 
subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.  

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones 
que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
garantizar tal cumplimiento, con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el 
justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos 
que haya subcontratado en el marco del presente contrato.  

 
OCTAVA.-  GARANTÍA. 
 
Para responder del cumplimiento del contrato ha sido constituida por el adjudicatario con 

fecha 10 de septiembre de 2020 las correspondientes garantías definitivas  con el siguiente 
desglose: 
 Lote 1: por importe de 1.516,69 euros. 
 Lote 2: por importe de 760,63 euros. 

  Lote 3: por importe de 468,66 euros 
 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la LCSP. 
 
La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto 

en los arts. 111 de la LCSP. 
 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el 
nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al 
empresario el acuerdo de modificación. 

 
El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía un año para cada uno de los 

artículos a suministrar, a contar desde la fecha de recepción, plazo durante el cual la 
Administración podrá comprobar que el suministro realizado se ajusta a las prescripciones 
establecidas y a lo estipulado en el presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas.  No 
obstante, a los efectos de devolución de la garantía una vez finalizada la ejecución del contrato, o 
agotado el crédito máximo comprometido, dicho plazo será de 1 año a partir de la recepción del 
último suministro. Transcurrido el plazo de garantía sin que se hayan formulado reparos a los 
trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.  

 
Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en el 

suministro efectuado el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.  

 
 
NOVENA - CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
  

Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  el contratista estará obligado a la retirada de los residuos generados durante la 
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ejecución del contrato para su reciclaje. Deberá retirar los residuos y envases vacíos para 
facilitar su tratamiento posterior en los contenedores correspondientes, o en su caso, en el 
punto limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado. 

 
El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha 

condición 
 

 
DÉCIMA - INCUMPLIMIENTO. 

 
 Las penalidades administrativas por incumplimiento son las establecidas en la cláusula 23ª 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
 
 UNDÉCIMA-  LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
  El presente contrato se regirá por, el proyecto, los pliegos, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y demás normativa que resulte de aplicación. 

 
Simultáneamente a este acto de formalización, el adjudicatario firma, en todas sus páginas, 

el pliego de clausulas administrativas y técnicas y proyecto, que sirve de base al contrato. 
 
Y para la debida constancia de lo convenido, se suscribe el presente documento, mediante 

firma electrónica, por las partes intervinientes y por el Secretario General de la Corporación, que 
lo hace a los efectos previstos en el art. 3.2 i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional, considerándose formalizado, para el supuesto de que no se produzca la firma 
electrónica en la misma fecha, en aquélla en que se realice la última de las previstas en el 
presente documento. 

 
Marca visible de firma electrónica.  
Representante de Dräger Safety Hispania, S.A 

Marca visible de firma electrónica.  
Representante de Dräger Safety Hispania, S.A 

Marca visible firma de electrónica. 
Concejal Delegada de Hacienda y Patrimonio. 
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Marca visible de firma electrónica.  
Secretario General. 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXOS.- Pliego de clausulas administrativas y de prescripciones técnicas. 
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SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

Y SALVAMENTOS 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA EL CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE MATERIAL NECESARIO PARA REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPOS DE RESPIRACION DEL SERVICIO DE  EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y 

SALVAMENTOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

Constituye el objeto del presente contrato el suministro de diverso material necesario para revisión y 

mantenimiento de equipos de respiración, con destino al Servicio de Extinción de Incendios y 

Salvamentos del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.  

 

El contrato se divide en tres partidas o lotes independientes los cuales pueden componerse, a su vez de 

lotes independientes, con la denominación de: Equipos (anexo I),  Repuestos (anexos II), Material 

de Higiene (anexo III) estos lotes estarán integrados en los siguientes Códigos del Vocabulario 

Común de Adquisiciones (CPV). 

 Equipos completos y repuestos: 

 
35111111-6 Aparatos respiratorios para extinción de incendios 
 

 Maquinaria y productos de limpieza: 
 
39713210-8 Productos de limpieza  
39713210-8 Lavadoras-sacadoras 
33191000-5 Aparatos para esterilización y desinfección e higiene. 

  
Los licitadores deberán presentar las ofertas por lotes independientes, pudiendo concursar a uno o a 
varios lotes. Cuando un licitador concurse a un lote, deberá presentar oferta por la totalidad de los 
equipos que componen dicho lote. 

 
El presente procedimiento abierto se convoca en aplicación de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
2.- DURACIÓN DEL CONTRATO 
 

El plazo de ejecución será de un mes y el suministro del material se realizará en las instalaciones del 

S.E.I.S del Ayto. de Huelva. El contrato comenzará a partir del día siguiente al de la formalización del 

contrato.  

 

El contrato no podrá ser prorrogado.  

 

3.- PRESUPUESTO.  

 

El presupuesto  del suministro total asciende a la cantidad de 54.919,80 € más 11.533,15  de IVA, 

sumando un total de 66.452,95 €.  

 

Dividiéndose esta cantidad entre los lotes sujetos a este contrato en función de: 30.333,80 € mas 

6.370,09 € de IVA para Equipos (anexo I), 15.212,70 € más 3.194,66 € más IVA para Repuestos 

(anexo II) y 9.373,30 € más 1.968,39 € más IVA para Maquinaria de Higiene (anexo III). La  
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SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

Y SALVAMENTOS 

 

 

 

 

 

 La oferta económica se ajustará al modelo contenido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y se 

valorará en función del porcentaje de descuento lineal sobre los precio total de cada uno de los lotes 

relacionados en el Anexo 1, Anexo II y Anexo III. Los importes ofertados incluirán el I.V.A. y demás 

tributos de cualquier índole que sean de aplicación, seguros, gastos de gestión,  los gastos de transporte 

hasta la ubicación indicada por el/la responsable del contrato,  así como todos los gastos que se 

originen para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas 

en los pliegos 

 

 

4.- OFERTA TÉCNICA. 

 

La propuesta técnica sobre el objeto de la contratación se efectuará aportando, organizada e 

identificada la siguiente información acompañada de la correspondiente documentación justificativa: 

  

 A.- Descripción de los materiales  a suministrar definidos en el anexo I, anexo II y anexo III 

constando las características definitorias de los mismos.  

 

 B.- Plazo de garantía de los bienes artículos. 

 

 C.- Plazo de entrega de los artículos máximo de 1 mes. 

  

 F.- Compromiso del licitador de designar un representante oficial indicando expresamente 

nombre, apellidos, dirección, número de teléfono y correo electrónico. 

 

  

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados 

en la mejor relación calidad- precio. Por tanto, se evaluará con arreglo a criterios económicos y 

cualitativos, velando por el establecimiento de criterios que permitan obtener los productos de la mejor 

calidad posible dentro de las necesidades a satisfacer y  guardando la debida proporcionalidad y 

transparencia en su formulación. Así, respecto a los criterios económicos,  estos se valorarán de la 

siguiente forma: 

 

 

1.- Hasta 85 puntos: oferta económica más ventajosa para el Ayuntamiento. Se asignará mediante 

porcentaje de baja a los precios máximos asignados a los lotes relacionados en el Anexo I, Anexo II y 

Anexo III. La asignación de puntos por este concepto se realizará por aplicación de la siguiente 

expresión matemática: 
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SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS  

Y SALVAMENTOS 

 

 

 

Siendo 

      Valoración de cada oferta (oferta i), 

       Valoración máxima, 

     Baja de cada oferta (oferta i), y 

      Baja máxima. 

 

    

 Por lo que se refiere a los criterios cualitativos,  se ha optado por criterios totalmente vinculados al 

objeto del contrato que tratan de garantizar las mejores condiciones y plazo  de entrega y el mejor  

plazo de garantía: 

 

 2.- Hasta 10 puntos: menor plazo de entrega de los artículos a suministrar, asignándose a la oferta más 

favorable el máximo de puntos y de manera proporcional al resto de las ofertas, respetando el plazo 

máximo de entrega establecido en el pliego. 

 

3.- Hasta 5 puntos: mayor plazo de garantía de los artículos a suministrar, asignándose a la oferta más 

favorable el máximo de puntos y de manera proporcional al resto de las ofertas, respetando el plazo de 

garantía mínimo establecido en el pliego. 

 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos se produzca un 

empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se estará a lo dispuesto en el artículo 147 de la 

LCSP, aplicándose por orden los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el 

plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla 

de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con 

discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a desempate. 

 

6.- GARANTÍA DE LOS BIENES A SUMINISTRAR 

 

El plazo de garantía para cada uno de los bienes a suministrar con motivo del presente pliego de 

suministros será como mínimo de un año. En ese periodo la empresa adjudicataria se responsabilizará 

de todos los defectos de los bienes a un empleo de materiales inadecuados, vicios ocultos o cualquier 

otro motivo que hubiese supuesto una negligencia por parte del contratista. 

 

 

7.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE COMPRENDERÁ EL SUMINISTRO. 
 

Mediante el presente contrato se dará curso a las diversas solicitudes realizadas por el Servicio de 

Extinción de Incendios y Salvamentos del Excmo. Ayuntamiento de Huelva de diverso material para la 

revisión y mantenimiento de los equipos de respiración del S.E.I.S del Ayto. de Huelva  
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El suministro ha de entregarse de forma inmediata por parte del contratista, en horario de oficina y 

siempre dentro del plazo ofertado por la empresa que resulte adjudicataria, en las dependencias del 

Parque de Bomberos del Ayto. de Huelva. En el mismo momento de la entrega del pedido, el 

responsable de su recepción deberá firmar el documento de entrega de la empresa de transporte, 

consignando su nombre y apellidos, la firma y sello del departamento. 

 

Todos los suministros de material deben ir acompañado de un albarán de entrega donde se relacionen 

los productos suministrados, el número de pedido del S.E.I.S. y la correspondiente valoración 

económica. 

 

Los gastos de entrega y transporte de los bienes objeto del suministro al lugar convenido serán de 

cuenta del contratista. 

 

 

8.-SOLVENCIA ECONÓMICA FINANCIERA Y TÉCNICA DE LOS LICITADORES. 

 

Para celebrar contratos con el sector público en base al art. 74 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 

económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de contratación.  

 

1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: De conformidad con lo establecido en el artículo 

87.3 a) al tener una duración inferior a un año,  el criterio para la acreditación será el volumen anual de 

negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 

últimos concluidos deberá ser una vez y media al menos el valor   estimado del contrato.. Se ha fijado 

este umbral al considerar que permite garantizar al mismo tiempo una aptitud suficiente por parte de 

los potenciales licitadores interesados en el contrato y un acceso no restrictivo de la licitación. 

Teniendo en cuenta el presupuesto estimado y las características del sector,   es una cifra proporcional 

al objeto del contrato y no discriminatorio, procurando el debido equilibrio entre sus intereses y el 

subyacente dentro del propio contrato. 

 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, 

y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante 

sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil.  

 

2.- SOLVENCIA TÉCNICA: con base en el  art. 89 de de la  ley 9/2017, de 8 de noviembre, la 

solvencia técnica de los empresarios deberá acreditarse por una relación de los principales suministros 

realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de 

como máximo, los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 

o privado de los mismos cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 

superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato. Los suministros efectuados se acreditarán 

mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 

entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 

de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 
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Las nuevas exigencias derivadas de la LCSP respecto a las empresas de nueva creación, hace necesario 

considerar más de un criterio de solvencia al margen del indicado en el artículo 89.1.a), para así poder 

preservar la función que posee la solvencia técnica o profesional dentro del procedimiento de 

contratación y garantizar la libre concurrencia. Tal y como dispone el artículo 89.1 h) de la LCSP, en 

los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de nueva 

creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia 

técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras b) a g) anteriores, sin 

que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la realización de un número 

determinado de suministros. De este modo, para empresas de nueva creación la acreditación de la 

solvencia técnica se realizará por alguno de los  medios señalados en  la letra  c)  del artículo 89.1 de la 

LCSP. En concreto, mediante la descripción de las  medidas empleadas para garantizar la calidad y de 

los medios de estudio en investigación de la empresa. Así, se entenderá acreditada la solvencia técnica 

en  aquella empresa que al menos cuente con  certificados expedidos por institutos o servicios oficiales 

encargados del control de calidad, de competencia reconocida,  que acrediten la conformidad de los  

productos a suministrar perfectamente detalladas mediante referencias a determinadas especificaciones 

o normas. De esta forma, coexisten de forma armónica tanto los fines de la ley como el resto de 

intereses en juego. 

 

9.- OBLIGACIONES MEDIOAMBIENTALES 
 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación ambiental 

comunitaria, estatal, autonómica y local vigente exigible en el desarrollo de su actividad, respondiendo 

de cualquier incidente causado y reservándose el Ayuntamiento las acciones y gastos que se originen 

por el incumplimiento de sus obligaciones de carácter ambiental en la ejecución del presente contrato. 

 

El contratista perfeccionará la competencia profesional de su personal que vaya a realizar actividades 

con incidencia medioambiental, a través de sus procedimientos preventivos oportunos. Así mismo, en 

el desarrollo de su actividad, cumplirá las obligaciones relativas a las condiciones laborales dignas de 

sus empleados, comercio justo, igualdad de oportunidades, accesibilidad y apoyo a la economía social 

y demás criterios que sean de aplicación. 

 

10.- PAGO DEL SUMINISTRO 

 

El pago del suministro se hará dentro de los 30 días siguientes a la conformidad de la factura. 

 

En la factura se relacionarán los pedidos suministrados, nº de los albaranes y cuantía de los pedidos, 

así como el desglose de los artículos, acompañando la siguiente documentación: 

 Copia de los albaranes de entrega en los que constará el desglose de los artículos, el nombre 

completo y la firma de la persona responsable de la recepción del material y el sello del 

departamento. 

 La factura tendrá que concordar con los albaranes firmados y sellados y los precios ofertados, 

tanto los correspondientes a los contenidos en el Anexo I, Anexo II y Anexo III. En el caso de 

que no exista esta concordancia, la factura no se tramitará hasta que sean subsanados los 

errores. 
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11.-  CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 

 

Conforme al artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, donde 

se indica que será obligatorio el establecimiento en el Pliego de cláusulas administrativas particulares 

de al menos una de las condiciones especiales de ejecución de las enumeradas en el apartado 2 de 

referido artículo, así como el establecimiento de una condición especial de ejecución  que haga 

referencia a la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea 

en materia de protección de datos en los pliegos correspondientes a los contratos cuya ejecución 

implique la cesión de datos por las entidades del sector público al contratista, SERÁN EXIGIBLES 

en las actuaciones objeto del contrato, la siguiente CONDICION ESPECIAL DE EJECUCIÓN: 

 

CONDICION ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE CARÁCTER MEDIOAMBIENTAL: El contratista 

estará obligado a responsabilizarse de la retirada de los residuos generados durante la ejecución del 

contrato, para su reciclaje. El contratista deberá retirar los residuos y envases vacíos para facilitar su 

tratamiento posterior en los contenedores correspondientes, o en su caso, en el punto limpio u otro 

sistema de gestión de residuos autorizado. 

 

Finalidad: Garantizar el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse 

afectados por la ejecución del contrato. 

 

 

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dichas 

justificaciones.  

 

12.-  IMPUTACIONES PRESUPUESTARIAS. 
Los suministros previstos en el presente contrato se cargarán a la siguiente partida presupuestaria: 

 

RC. 920200002284 y 920200002279 
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ANEXO I 

 

EQUIPOS 

 

UNID ARTICULO DESCRIPCION 

PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

10 PULMOAUTOMATICO  

pulmoautomatico de bayoneta con conexión 

rapida autolook   330,00 € 3.300,00 € 

5 

CAPUCHA 

EVACUACION  

capucha evacuancion con conexión zafaje 

rapido autolook 167,00 € 835,00 € 

5 MASCARAS 

mascara presion positiva  de bayoneta con 

conexión zafaje rafaje rapido autolook y 

anclaje para cascos DRAEGER 337,00 € 1.685,00 € 

10 BOTELLA AIRE COMP. 

botella de aire comprimido 6.8 litros 

(composite) M 18 469,68€   4.696,80 € 

10 ESPALDERA 

espaldera para botellas de 300 b.(composite) 

con sistema de conexión rapida de botellas, 

dispositivo 1.981,70 € 19.817,00 € 

    

con manometro electronico y conexión rapida 

autolook para pulmo y 2º usuario 

  

   
PRECIO S/IVA 30.333,80 € 
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ANEXO II 

 

REPUESTOS 

 

UNID ARTICULO DESCRIPCION 

PRECIO 

UNITARIO PRECIO TOTAL 

100 MEMBRANA SILICONA 

membrana para pulmooautomatico pss 7000 

(DRAEGER) 23,90 € 2.390,00 € 

5 PIVOT ASSEMBLY KIT 

kit ensamblaje para espaldera pss 

7000(DRAEGER) 66,90 € 334,50 € 

100 PILAS AA 1,5 V pilas recargables AA 1,5 V  1,18 € 118,00 € 

10 

SOPORTE 

PULMOATOMATICO 

soporte para conectar pulmoautomatico (PSS 

700 DRAEGERA) en  espaldera PSS 7000 29,70 € 297,00 € 

5 

RESCUE HOSE 

SHOOLULDER-RIGT 

manguera 2º usuario(hombro derecho) para 

espaldera pss 7000(draeger) 206,00 € 1.030,00 € 

50 

JUNTAS TORICAS 11X 

2,5 

junta torica para manorredutor espaldera pss 

7000 (DRAEGER) 1,41 € 70,50 € 

100 JUNTA TORICA 

juntas toricas para pulmos pss 

7000(DRAEGER) 1,23 € 123,00 € 

50 

FILTROS 

AGLOMERACION filtro  para manorredutor pss 7000(draeger) 12,50 € 625,00 € 

5 

CAJA TRANSPORTE 

MABOX 

caja para transportrar mascaras fps 7000 ( 

DRAEGER) 43,70 € 218,50 € 

30 

DISCO VALVULA DE 

CONTROL(NEGRO) 

valvulas inalatorias para mascaras fps 7000 

(DRAEGER) 2,51 € 75,30 € 

100 MEMBRANA FONICA membrana para mascara fps (DRAEGER) 11,80 € 1.180,00 € 

50 

DISCO VALVULA 

EXALACION 

valvulas exahacion para mascara fps 7000 

(DRAEGER) 7,49 € 374,50 € 

100 JUNTA TORICA 

junta torica para membrana fonica para 

mascara pps  7000 (draeger) 1,77 € 177,00 € 

50 

USILLO INFERIOR 

COMPLETP usillo para griferia de botellas de aire de 6,8 l. 19,20 € 960,00 € 

50 EXCESS FLOW VALVLE 

Filtro  con restrictor de caudal para botellas 

de aire 6,8 l. 34,65 € 1.732,50 € 

100 JUNTA TORICA 

junta torica para botella de 6,8 l.(M18  X 1.6 

mm) 2,15 € 215,00 € 

5 

CUBIERTA CARCASA 

ROJA protecto rojo pulmoautomatico pss 7000 19,70 € 98,50 € 

20 

PANTALLA FACIAL 

DORADA pantalla dorada para casco fps 7000 134,00 € 2.680,00 € 

1 PINTURA BLANCA 

PINTURA EN SPRAY BLACA PARA 

REPARACION CASCOS FPS 7000 (RAL 

9010) 41,25 € 41,25 € 

1 PINTURA ROJA 

PINTURA EN SPRAY ROJA PARA 

REPARACION CASCOS FPS 7000 (RAL 

3000) 41,25 € 41,25 € 

1 

PINTURA BRIGHT 

YELLOW 

PINTURAEN SPRAY AMARILLA 

FLUORESCENTE PARA REPARACION 

CASCOS FPS 7000 (RAL 1026) 41,25 € 41,25 € 

1 

PINTURA BRIGHT 

ORANGE 

PINTURAEN SPRAY NARANJA 

FLUORESCENTE PARA REPARACION 

CASCOS FPS 7000 (RAL 2025) 41,25 € 41,25 € 

10 MANUREDUCTOR  REX MR PSS 7000 (s/alarma) 234,84 € 2.348,40 € 

     

   
PRECIO S/IVA 15.212,70 € 
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ANEXO III 

 

MAQUINARIA DE HIGIENE 

 

 

UNID ARTICULO DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO 

PRECIO 

TOTAL 

5 INCIDIN RAPID desinfectante concentrado (3 x 2 l.) 132,00 € 660,00 € 

5 

SEKUSEPT CLEANER 

CONCENTRADO detergente concentrado(4 x 2 l.) 110,00 € 550,00 € 

1 LAVADORA lavadora para mascaras  y material de aire  7.333,05 € 7.333,05 € 

5 SUMA MED ALU. 5 l. detergente para lavadora  80,00 € 400,00 € 

5 SUMA MED NEUTRAL 2 L. detergente para lavadora neutro. 57,25 € 286,25 € 

1 SEKUMATIC 3 X 5 L liquido bactericida para lavadora 144,00 € 144,00 € 

     

   

PRECIO S/IVA 9.373,30 € 
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